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ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE UNA 
IMPRESORA DE CASETES PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA 
PATOLÓGICA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS

Unidad de Contratación Administrativa

Exp.: A/SUM-036365/2025 - PASA

El Director Gerente, del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, en virtud de las 
competencias delegadas por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación 
y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión 
y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 
17 de septiembre de 2021), con objeto de dotar al Servicio de Anatomía Patológica del 
Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, de los medios adecuados para su actividad 
asistencial, ordena el inicio del expediente para la contratación del suministro, 
instalación y puesta en servicio de una impresora de casetes para el Servicio de 
Anatomía Patológica (A/SUM-036365/2025).

  

ANTECEDENTES

Primero. Una vez redactada la memoria de necesidad e idoneidad en la que se 
justifica la necesidad de contratación del suministro de una impresora de casetes por
procedimiento abierto simplificado abreviado.

Segundo. - Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por 
procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios y su no 
división en lotes.

Tercero. - Asimismo, en la memoria justificativa que se acompaña se detallan todos 
los conceptos que integran el valor estimado de la licitación y los criterios de 
adjudicación del contrato.
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